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 A partir del año 2015, implementaremos la centralización de control
e impresión total de títulos en nuestra División con el papel SERIE
2014 según lo establecen normativas nacionales a las cuales debe
adherirse la Jurisdicción, teniendo en cuenta que los títulos deben
emitirse según la normativa en un periodo no superior a los 90 días.

 Los pasos a seguir son los siguientes:
 Institución carga en el sistema federal de títulos

 Institución realiza la presentación de documentación papel y digital.

 La División evaluara la documentación presentada. En caso de alguna observación
se citara a las autoridades correspondientes.

 La División controla e imprime los títulos.

 La División notifica a las autoridades (Director y Secretario) de la institución para la
firma de los títulos.

 Una vez firmado los títulos por mencionadas autoridades se procede al registro y
legalización.

 Por ultimo se notifica al responsable del sistema federal para la entrega.

Nota: En caso de incumplir con algún punto mencionado se labrara un ACTA y se
elevara a la dirección de nivel y/o supervisión para su conocimiento e intervención



Las instituciones deberán presentar la siguiente documentación:

 1- ) Planilla de Informe de Control Parcial Serie 2014 que se encontrará en la página (2 
copias impresas). Hoja A4

 2-) Fotocopia de libro matriz completo y legible (donde deberá figurar el Plan de 
Estudio, Norma Jurisdiccional, Validez Nacional y N° de libro de Actas)

 3- ) Fotocopia de DNI y Acta de Nacimiento

 4- ) Grabar en un CD la carpeta SISTEMA FEDERAL DE TITULOS y la planilla de informe 
de control parcial serie 2014 (Excel). 

 5-) La documentación debe ser presentada por el RESPONSABLE DEL SISTEMA 
FEDERAL DE TITULOS o DIRECTOR. 

TODA LA DOCUMENTACION DEBERA ESTAR AUTENTICADA POR EL DIRECTOR, con sus 
respectivos sellos y firmas. 

Nota: Toda la documentación, debe ser presentada, en cajas plásticas azules. A su vez cada institución
realizara la entrega de la documentación de la CANTIDAD TOTAL de títulos a
confeccionar, los cuales fueron informados en el relevamiento. En caso de haber
informado de menos deberán actualizar los informes. ES IMPORTANTE DESTACAR QUE
EN EL CASO TITULOS DE ALUMNOS QUE NO FUERON PREVIAMENTE INFORMADOS,
DEBERÁN ELEVAR UNA NOTA JUSTIFICANDO DICHA INCORPORACIÓN, SALVO QUE SEA
UN DUPLICADO.



 Se asignará turnos por día a las Instituciones para la presentación de 
la documentación (Según cronograma disponible en la pagina web).

 Cada institución respetara los turnos asignados por este Ministerio,
caso contrario se labrará un “ACTA”, estableciendo los plazos de
cumplimiento sobre lo solicitado, con copia a la Dirección de Nivel
correspondiente, a supervisión y SEGE para su conocimiento.

 Toda información y/o novedad será informado vía email a quien
corresponda.





 A1-FORMACION PROFESIONAL SANTA ANA

 A2-CAPACITACIÓN TÉCNICA DE AGUILARES

 A3-FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRANEROS

 A4–NOCTURNA RECONQUISTA

 A5-NOCTURNA DE MONTEROS

 A6-MAN. M.G. DE GOMEZ LLUECA

 A7-MAN. DR. MAXIMIO VICTORIA

 A8-PARA ADULTOS LATINOAMERICA

 A9-ORIENTACIÓN TÉCNICA V. B. ARAOZ

 A10-NOCTURNA DR. ALEJANDRO HEREDIA

 A11-MAN. DE TAFÍ DEL VALLE

 A12-PRÁCTICAS RURALES DE TRANCAS

 A13-NOCTURNA LIDORO QUINTEROS

 A14-PARA ADULTOS N°4 MANUEL BELGRANO

 A15-MAN. SAN FRANCISCO SOLANO

 A16-AMAICHA DEL VALLE

 A17-NIVEL MEDIO NIÑAS DE AYOHUMA

 A18-CENS N° 335

 A19-CENS N° 47

 A20-CENS N° 114

 A21-COLEGIO NACIONAL BARTOLOME MITRE

 A22-CENS N° 316

 A23-IPAP



 INSTITUTO CERVANTES

 INSTITUTO MARTIN MIGUEL DE GÜEMES

 INSTITUTO SAN JUAN BAUTISTA MARIA VIANNEY

 COLEGIO NTRA. SRA DEL VALLE

 INSTITUTO NICOLÁS AVELLANEDA

 INSTITUTO TUCUMANO DE ENSEÑANZA PERSONALIZADA (ITEP)

 CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS

 INSTITUTO  LA ASUNCIÓN

 ESCUELA SOLIDARIDAD Y PAZ

 INSTITUTO GEORGE WASHINGTON

 INSTITUTO MARK TWAIN

 SISTEMAS Y CAPACITACIÓN INFORMÁTICA C&P SOFT

 INSTITUTO DE CIENCIAS EMPRESARIALES

 COLEGIO NTRA. SRA. DE LAS GRACIAS

 COOPERATIVA NTRA. SRA DE LOURDES

 INSTITUTO PRIVADO CARLOS GUIDO SPANO

 INSTITUTO SAN PEDRO

 COLEGIO JUAN B. JUSTO

 INSTITUTO MARIANO MORENO

 INSTITUTO SAN LUIS GONZAGA

 INSTITUTO MARIA MONTESSORI

 INSTITUTO SAN ISIDRO

 INSTITUTO PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PARA EL PROGRESO

 INSTITUTO ARGENTINO –ARABE

 INSTITUTO SANTA BÁRBARA

 INSTITUTO PUENTE

 COLEGIO COOPERATIVO JESUS SEMBRADOR



1-EN EL CASO DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DE

GESTION PRIVADA , EN EL

CAMPO: AREA O DEPENDENCIA

DEBERÁN CONSIGNAR: 

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS

Y LEGALIZACIONES – GESTION 

PRIVADA 

2 - COLOCAR EL CUE COMPLETO

RESPETANDO EL ANEXO.

3 - NO OLVIDEN COMPLETAR TODOS 

LOS DATOS QUE REQUIERE LA 

VENTANA

4 - HACER CLIC EN IMPRESIÓN CUPÓN 

JURISDICCIONAL



TENER EN CUENTA QUE:

 SE DEBE RESPETAR LA
ESTRUCTURA CURRICULAR DE
CADA MODALIDAD,
RESPETANDO LOS NOMBRES
DE LAS ASIGNATURAS Y LA
CANTIDAD DE LAS MISMAS.

 EL CERTIFICADO DEBE SER LA
COPIA FIEL DEL LIBRO MATRIZ
NOMBRE DE LAS
ASIGNATURAS (COMPLETAS),
SIN ABREVIATURAS, INCLUIR
LOS NUMEROS ROMANOS,
CALIFICACION, CONDICION,
MES, AÑO Y
ESTABLECIMIENTO, PARA
ELLO EL LIBRO MATRIZ DEBE
ESTAR COMPLETO SIN
FALTANTES DE DATOS.





TENER EN CUENTA QUE:

 NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO, SI
NO ENTRA POR LA CANTIDAD DE
CARACTERES PERMITIDOS ,DEBERA SER
ACLARADO (COMPLETO) EN
OBSERVACIONES.

 Nº DE DNI: SIN PUNTOS.

 COLOCAR EL CUE COMPLETO
RESPETANDO EL ANEXO.

 NO OLVIDEN COMPLETAR TODOS LOS 
DATOS QUE REQUIERE LA VENTANA

 HACER CLIC EN IMPRESIÓN CUPÓN 
JURISDICCIONAL

 FECHA DE EMISIÓN DE ANALÍTICO
ACTUALIZADA

 Campo observaciones:

◦ IDIOMA

◦ ACLARACION DEL NOMBRE 
COMPLETO

◦ APROBACION POR FINES (R.M.Nº 
1102/5(MEd) Y R.M.Nº 1351/5(MEd)

◦ RESOLUCIONES ESPECIALES O 
ESPECIFICAS DE CADA INSTITUCION.

◦ RESOLUCIONES EJEMPLOS: 
RESOLUCION CFE 18/07

◦ NUMEROS DE DISPOSICIONES 
INSTITUCIONALES

◦ DUPLICADOS

◦ EN EL CASO DE LOS PASES,DEBERA 
FIGURAR EL DESTINO DEL ALUMNO



 SI EL ALUMNO NO ADEUDA MATERIAS LA FECHA SERA LA DE
FINALIZACION DE CLASES SEGÚN LO QUE ESTIPULA EL CALENDARIO
ESCOLAR.

 DIA,MES Y AÑO DEL ULTIMO PERIODO APROBADO COMPLETO

 SI EL ALUMNO ADEUDA MATERIAS SE COLOCA LA FECHA EN QUE EL
ALUMNO APROBO EL ULTIMO EXAMEN.

2006 01-12-2006

2007 30-11-2007

2008 28-11-2008

2009 01-12-2009

2010 14-12-2010

2011 02-12-2011

2012 21-12-2012

2013 17-12-2013

2014 12-12-2014



TENER EN CUENTA:

1 - Al realizar la carga en la ventana 

Certificados Analíticos, verificar los 

acentos.-

2 - Colocar nombre completo del 

alumno, en caso de que no entre en 

el campo por la cantidad de 

caracteres, deberá ser aclarado en 

observaciones.

3 – Lugar de Nacimiento: debe 

consignarse Localidad y Provincia

(Por lo que es necesario el Acta de 

Nacimiento en caso en que en el DNI 

no figure la localidad, por ejemplo 

DNI nuevos)

4 – Fecha de Egreso, si el alumno 

no adeuda materias la fecha de 

finalización de clases lo estipula el 

calendario escolar, ahora si el 

alumno adeuda materias se coloca la 

fecha en que el alumno aprobó la 

ultima materia

5- Fecha de otorgamiento debe ser 

la de presentación de la 

documentación, es decir la fecha 

actual.



 Informamos que durante el ciclo lectivo 2015 continuaremos trabajando con el formato de pases 
según Resolución N°102/10 de CFE. 

 IMPORTANTE: Previamente a realizar un PASE deben ingresar a nuestra pagina – ir al MENU -- SISTEMA 
FEDERAL DE TITULOS -- PASES -- ASIGNACION DE NUMEROS allí podrán observar la numeración 
correspondiente a cada establecimiento por Nivel o Modalidad

 . Posteriormente desde MENU -- SISTEMA FEDERAL DE TITULOS -- PASES o DESCARGAS descargar el 
LOGO ENCABEZADO de PASES E IMPRIMIRLO (RECCUERDEN QUE DEBEN SER EN HOJA LEGAL DEUN 
GRAMAJE DE 120). 

 El pase LO CARGARA el RESPONSABLE DEL SISTEMA FEDERAL DE TITULOS del ESTABLECMIENTO y le 
asignara el plan de estudio correspondiente, luego realizara la impresión en la misma hoja donde 
imprimió el LOGO.

 Recuerden que para presentar un PASE deben adjuntar lo siguiente:

 1 - Nota de elevación

 2 - Planilla de informe de control de pases (la misma la pueden descargar desde el menú descargas) 
grabada en un  pendrive

 3 - Pase (Formato Sistema Federal de Títulos)

 4 - Fotocopia de libro matriz (autenticado por el directivo del establecimiento)

 5 -Fotocopia de DNI

 6 - Fotocopia de Acta de Nacimiento



Colocar el numero de PASE asignado a su establecimiento y realizar la impresión del 

encabezado en una HOJA LEGAL con un gramaje de 120 gr., luego cargar alumno en 

el sistema federal y realizar la impresión en el mismo papel. 

Nota1: Tenga en cuenta que todas las celdas están bloqueadas, solamente pueden 

modificar la numeración. 



Pase (provisorio)

Parte superior: escuela 

que emite el pase.

Parte inferior: escuela 

receptora del alumno.



 ESCUELAS ESTATALES

 Las Escuelas que trabajan con la modalidad presencial, están en condiciones de presentar la documentación para su 
control y respectiva impresión, respetando siempre la caja curricular.

 Respecto a las equivalencias, se acordó por circular emanada de la Dirección de Nivel, previo acuerdo con esta 
División (año 2013), que: Los Espacios Curriculares Aprobados por Equivalencia según lo establece la Resolución N°
1883 M.E. del Consejo Federal de Educación, se consignará en el certificado analítico como “aprobada” en el campo 
de la calificación y en la condición se deberá colocar “equivalencia”. No olvidar que en el campo de Observaciones 
se debe consignar: “Aprobadas por Equivalencia S/Resolución Interna N°….”. Se ratifica la  misma para el 2014 
(SERIE 2013)

 SUGERENCIAS

 Los trámites los debe realizar el Responsable del Sistema Federal de Títulos de cada establecimiento.

 El Libro Matriz debe estar resguardado en la Escuela Sede y es responsabilidad del Directivo del Establecimiento. 

 Se debe tener en cuenta al momento de confeccionar el mismo: 

 - Los datos personales del alumno deben extraerse del DNI y coincidir con el Acta o Partida de Nacimiento. 

 - Consignar con qué estudios ingresa el alumno al establecimiento (nombre del Establecimiento, Año o Ciclo, 
completo o incompleto, etc.) 

 El Legajo Único debe confeccionarse al inscribir al alumno y debe archivarse en la Escuela Sede completo, siendo el 
mismo responsabilidad del Directivo, a fin de evitar que al momento de egresar el alumno o solicitar PASE, falte 
documentación para la confección del Certificado o Título, perjudicando en definitiva al alumno. En el caso de las 
Sub-Sedes el responsable de la Confección del Legajo Único es el Tutor, así como de llevarlo a la Escuela Sede, para 
su archivo.

 Se debe confeccionar una Disposición Interna de Equivalencias cuya copia se debe adjuntar a la documentación a 
presentar para la validación en División Certificados de Estudios y Legalizaciones. 

 En el caso de que no alcancen los caracteres en el Nombre del Establecimiento, Carrera o del Alumno, se puede 
abreviar y luego en las Observaciones se debe consignar en forma completa lo abreviado. 

 Aquellos Espacios Curriculares con nombres extensos, pueden ser abreviados SOLO en el libro matriz, no así en el 
Certificado o Título

4-CARGA DE TITULOS PRESENCIALES



TENER EN CUENTA
A- EN EL CAMPO OBSERVACIONES

SE DEBE CONSIGNAR EL ACTA DE 

EQUIVALENCIA

B- EN CALIFICACION 

CORRESPONDE APROBADO

C- EN CONDICIÓN  

CORRESPONDE EQUIVALENCIA

D-EN MES Y AÑO CORRESPONDE 

LA DEL ACTA DE EQUIV.

E- EN OBSERVACIONES DE 

CONSIGNAR “ EN ESTE 

ESTABLECIMIENTO”



COLEGIOS PRIVADOS

 Con respecto al libro matriz, deben especificar a qué año corresponde cada 
módulo. El mismo debe estar firmado por quien lo confecciona. 

 La estructura curricular con la que trabajan (Res. Min. N° 562/5 (SE), debe ser 
coincidente con lo que plasman en libro matriz. 

 En la denominación del título, en el caso de los colegios que trabajan con la Res. 
N° 562/5 (SE), donde dice “se corresponde  con secundario completo para adultos” 
debe decir “se corresponde con EDUCACION SECUNDARIA COMPLETA” 

 En cuanto a la denominación, debe decir título en lugar de certificado, según lo 
establecen las Resoluciones N° 1071/5 (Med) y N° 1068/5 (Med).

 La fecha de finalización, en el caso de los alumnos que no adeuden materias, debe 
ser coincidente con la finalización del ciclo lectivo, caso contrario la fecha que el 
alumno rindió la última materia.

 La fecha de otorgamiento debe ser coincidente con la fecha en que fue cargado. 
 : Los Espacios Curriculares Aprobados por Equivalencia según lo establece la 

Resolución N° 1883 M.E. del Consejo Federal de Educación, se consignará en el 
certificado analítico como “aprobada” en el campo de la calificación y en la 
condición se deberá colocar “equivalencia”. No olvidar que en el campo de 
Observaciones se debe consignar: “Aprobadas por Equivalencia S/Resolución 
Interna N°….”. Se ratifica la  misma para el 2014 (SERIE 2013)



 CONECCION DE TITULOS

 Donde dice NORMA JURISDICCIONAL DE APROBACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS, debe 
ir la Resolución aprobatoria del plan. En el caso de los colegios privados, 
corresponde la Resolución que contenga la estructura base para la elaboración de 
la nueva oferta educativa

 Donde dice NORMA JURISDICCIONAL DE RATIFICACIÓN DEL DICTAMEN, debe ir 
………

 Donde dice VALIDEZ NACIONAL OTORGADA POR: ….. por  el momento no irían 
con validez nacional, ya que todavía no hay normativa al respecto (VER)

 Ejemplo:







MINISTERIO DE EDUCACION

TUCUMAN

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS Y 

LEGALIZACIONES

www.educaciontuc.gov.ar

certificadosdeestudios.webnode.com.ar

Catamarca 763 – S. M. Tucumán

Horario de Atención: 08:30 a 13:00 y 15:00 a 19:00

FIN


